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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, 23 de septiembre de 2021. 
 

EXPEDIENTE No. 110013103014-2020-00288-00. 

 

EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. contra JOSE ANTONIO CARDENAS CARDENAS   

   

Vista el anterior trámite, el Juzgado RESUELVE: 

1. Corríjase el mandamiento de pago en el sentido de que el nombre correcto 

del demandante es  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.-ANTES BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

2. Téngase al demandado Sr CARDENAS, notificado por AVISO (Artículo 292 

Código General del Proceso), entregado el 01 de septiembre de 2021. 

3. Sin embargo, como para esa fecha, el proceso se encontraba al despacho,  

SECRETARIA CONTROLE TÉRMINOS para pago y de traslado al demandado, y 

vencidos, ingrese inmediatamente al despacho. 

Prorrógase en 6 meses más la duración del presente proceso, de conformidad con 
el Artículo 121 Código General del Proceso, necesarios para decidir la instancia, y 
como previsión a las medidas sanitarias que viene adoptando el Gobierno nacional, 
con ocasión de la pandemia ocasionada por el COVID-19, que han dificultado el 
trámite de la actividad judicial, en general. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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